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Embellecedor para pantallas antihurto, formado por dos
semicarcasas (1.1 y 1.2) que se disponen acopladas alo-
jando entre ellas a la pantalla antihurto (2) de aplicación,
las cuales semicarcasas (1.1 y 1.2) se complementan ex-
teriormente con una ornamentación publicitaria formada
por carteles o elementos similares (3) y una cubierta trans-
parente (4).
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ES 2 264 620 B1 2

DESCRIPCIÓN

Embellecedor para pantallas antihurto.
Sector de la técnica

La presente invención está relacionada con el
acondicionamiento estético y funcional de medios de
complemento como las pantallas antihurto que se dis-
ponen para el control de paso en los accesos de los es-
tablecimientos comerciales, proponiendo un 1 embe-
llecedor que resulta de características ventajosas para
dicha función.
Estado de la técnica

Entre las medidas de seguridad que se aplican en
los establecimientos comerciales, se conocen las pan-
tallas antihurto que se instalan en los accesos, median-
te las cuales se controla automáticamente el paso de
las personas para evitar que éstas salgan del estable-
cimiento fraudulentamente con productos no pasados
por la caja de pago.

Dichas pantallas antihurto son generalmente es-
tructuras en forma de arcos, las cuales hacen la fun-
ción de antenas para el servicio de seguridad men-
cionado, siendo elementos que quedan expuestos de
una manera notable en los lugares de aplicación, por
lo que resulta importante también una buena cualidad
estética de los mismos.
Objeto de la invención

De acuerdo con la invención se propone un embe-
llecedor de aplicación para las mencionadas pantallas
antihurto, con el cual se logran unas características
que permiten mejorar ventajosamente el aspecto esté-
tico y la cualidad funcional de las pantallas de aplica-
ción.

Este embellecedor objeto de la invención consta
de una carcasa de cubrimiento de las pantallas an-
tihurto de aplicación, dejando al descubierto ciertas
partes de las mismas para permitir su función, por
ejemplo una parte superior y una parte inferior, la cual
carcasa dispone de al menos un complemento de in-
corporación de carteles publicitarios, con un cobertor
transparente de aseguramiento y protección de dichos
carteles.

Según una realización preferente la carcasa de cu-
brimiento de las pantallas antihurto se forma por dos
semicarcasas complementarias que se disponen por
un lado y otro alojando entre ellas a la pantalla an-
tihurto, con unión de dichas semicarcasas mediante
encajes entre sí y susceptible fijación de aseguramien-
to por medios de pegado, atornillado, remachado, o
cualquier otra solución convencional.

El complemento de incorporación publicitaria
puede ser una cubierta transparente, mediante la cual
se sujetan los carteles publicitarios por un encaje de
acoplamiento sobre la carcasa del embellecedor, pu-
diendo también ir dotada la carcasa con conformacio-
nes externas para alojamiento de los carteles publici-
tarios y la cubierta transparente por inserción.

La cubierta puede ir dotada también con otro tipo
de conformaciones o accesorios, como por ejemplo
un alojamiento expendedor de folletos publicitarios
destinados a ser retirados por los clientes del estable-
cimiento.

La carcasa del embellecedor puede ser de cual-
quier forma estructural, con posibilidad de alojar me-
dios de iluminación en el interior, o bien incluir ex-
teriormente paneles publicitarios con su propia ilumi-
nación.

Con todo ello, el embellecedor propuesto cum-

ple una doble finalidad estética y funcional, aportando
unas características ventajosas que le hacen preferen-
te para la aplicación a la que se halla destinado.
Descripción de las figuras

La Figura 1 representa en perspectiva explosiona-
da el conjunto de una semicarcasa de embellecedor de
acuerdo con la invención, según un ejemplo de reali-
zación.

La Figura 2 es una perspectiva de la aplicación de
un embellecedor, como el de la realización de la fi-
gura anterior, respecto de una pantalla antihurto, con
una de las mitades del embellecedor explosionada.

La Figura 3 es una perspectiva del conjunto de la
figura anterior montado.

La Figura 4 es una perspectiva explosionada de
una semicarcasa de embellecedor de acuerdo con la
invención, según otro ejemplo de realización.

La Figura 5 es una vista en planta del conjunto
de un embellecedor compuesto por dos semicarcasas
como la de la figura anterior, en disposición explosio-
nada.
Descripción detallada de la invención

El objeto de la invención se refiere a un embelle-
cedor destinado para cubrir las pantallas antihurto que
se disponen en los accesos de los establecimientos co-
merciales, con el fin de dotar a dichas pantallas de una
decoración estética, confiriéndolas a ala vez una fun-
ción publicitaria.

El embellecedor se constituye por una carcasa que
se preve formada por sendas mitades o semicarcasas
(1.1, 1.2), las cuales se acoplan complementariamen-
te alojando entre ellas a la pantalla antihurto (2) de
aplicación, dejando al descubierto ciertas partes de la
misma, por ejemplo una parte superior y una parte in-
ferior, para que pueda cumplir la función práctica de
antena detectora para la que se halla destinada, como
se observa en la figura 3.

Las semicarcasas (1.1, 1.2) componentes del em-
bellecedor se acoplan entre sí en determinación de un
conjunto cerrado sobre la pantalla (2) de aplicación,
para lo cual dichas semicarcasas se unen por encajes
y aseguramiento mediante pegado, atornillado, rema-
chado, o cualquier otro sistema convencional.

En ese concepto las mencionadas semicarcasas
(1.1, 1.2) pueden ser de cualquier configuración que
se adapte a las pantallas antihurto (2) de aplicación y
de acuerdo con la forma que se desee del embellece-
dor, según por ejemplo la realización de las figuras 1
a 3, o la realización de las figuras 4 y 5, sin que és-
tas sean limitativas, puesto que las formas pueden ser
igualmente otras sin alterar el concepto del embelle-
cedor.

Sobre las semicarcasas (1.1, 1.2) se preve la incor-
poración de informaciones publicitarias mediante car-
teles (3), los cuales se incorporan sobre la cara exte-
rior de dichas semicarcasas (1.1, 1.2) con una cubierta
transparente (4) de protección y aseguramiento.

Según una realización (figuras 1 a 3), la cubier-
ta transparente (4) puede estar conformada según la
configuración externa de las semicarcasas (1.1, 1.2),
para encajar a presión sobre éstas, de manera que los
carteles publicitarios (3) se disponen por debajo de la
correspondiente cubierta (4), mediante la cual quedan
sujetos por simple apresado.

En otra forma de realización (figuras 4 y 5), que
igualmente queda dentro del concepto de la inven-
ción, las semicarcasas (1.1, 1.2) pueden ir provistas
en la parte exterior con conformaciones (5) de aloja-
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ES 2 264 620 B1 4

miento para incorporar los carteles publicitarios (3) y
la cubierta transparente (4) respectiva, los cuales en
este caso se encajan por inserción en la conformación
de alojamiento (5) correspondiente.

En todo caso los carteles publicitarios (3) son
susceptibles de desmontaje, pudiendo ser sustituidos
cuando se desee para cambiar las informaciones pu-
blicitarias de exposición.

En el mismo concepto de la invención, las infor-
maciones publicitarias pueden establecerse también
mediante paneles del tipo de luminosos informativos,
o cualquier otro tipo de medios conocidos de exposi-
ción para funciones informativas o publicitarias.

El embellecedor se puede complementar con ele-
mentos de iluminación interiores y/o exteriores, pa-
ra facilitar la visión de las informaciones publicita-
rias y proporcionar luminosidad en el entorno, pu-
diendo disponerse también mecanismos sonoros para
ambientación musical o complemento de las informa-
ciones publicitarias.

El embellecedor puede incorporar asimismo con-
formaciones externas accesorias para otras funciones,
como por ejemplo un alojamiento expendedor de fo-
lletos informativos susceptibles de ser retirados por
los clientes del establecimiento.
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REIVINDICACIONES

1. Embellecedor para pantallas antihurto, para cu-
brimiento estético de las pantallas de control de paso
que se disponen en los accesos de establecimientos
comerciales, caracterizado porque se constituye por
dos semicarcasas (1.1, 1.2) que se disponen acopladas
alojando entre ellas a la pantalla antihurto (2) de apli-
cación, complementándose dichas semicarcasas (1.1,
1.2) en el exterior con una ornamentación de incorpo-
raciones publicitarias sobre ellas.

2. Embellecedor para pantallas antihurto, de
acuerdo con la primera reivindicación, caracteriza-
do porque las semicarcasas (1.1, 1.2) se unen entre
sí mediante encajes y un aseguramiento de sujeción
por pegado, atornillado, remachado o cualquier otro
medio convencional.

3. Embellecedor para pantallas antihurto, de
acuerdo con la primera reivindicación, caracterizado
porque las incorporaciones publicitarias se determi-
nan mediante carteles o elementos similares (3), los
cuales se incluyen por debajo de una cubierta trans-

parente (4) que se corresponde con la forma exterior
de las semicarcasas (1.1 ó 1.2) y que se incorpora me-
diante acoplamiento por encaje sobre ellas.

4. Embellecedor para pantallas antihurto, de
acuerdo con la primera reivindicación, caracteriza-
do porque las incorporaciones publicitarias se deter-
minan mediante carteles o elementos similares (3),
los cuales se incorporan con una cubierta transparente
(4) en inserción respecto de conformaciones de aloja-
miento (5) definidas en el exterior de las semicarcasas
(1.1, 1.2).

5. Embellecedor para pantallas antihurto, de
acuerdo con la primera reivindicación, caracteriza-
do porque las semicarcasas (1.1, 1.2) son suscepti-
bles de incorporar exteriormente conformaciones pa-
ra funciones complementarias, como un alojamiento
dispensador de folletos retirables.

6. Embellecedor para pantallas antihurto, de
acuerdo con la primera reivindicación, caracterizado
porque entre las semicarcasas (1.1, 1.2) es suscepti-
ble la incorporación de elementos de iluminación y/o
mecanismos sonoros.
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